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Información del Colegio 
La Junta general 

Sesión extraordinaria celebrada 
el día 31 de mayo de 1930. -Asis
ten la señorita Miedes y los señores 
Durán y. Terán, Montalvo, Madero 
(D. J.), Juzgado, Valcarce, González 
(D. A.), Pedroso, Salgado, Carreras, 
Nodal, . Sanmiguel .(D. A.), Paredes, 
Fernández (D. A.), Martín (D. C.), Ger
mán y Bastón, Téllez y Laulhé. Excu
san su asistencia los señores Patiño y 
Sánchez Collado. 

Abierta la sesión por el señor Durán, 
se da lectura al acta de la última junta 
general extraordinaria, la que es aproo 
bada por unanimidad. 

Acto seguido hace uso de la palabra 
el señor presidente para manifestar, 
que con el fin de dar cumplimiento a 
la disposición adicional tercera de los 
nuevos Estatutos, promulgados por 
Real decreto de 27 de enero del año 
actual, había citado a junta general ex
traordinaria para aprobar el Reglamen· 
to por el que se habrá de regir el Co· 
legio de Médicos de esta provincia, 

Dicho proyecto de Reglamento, 
dice, fué publicado en el BOLETfN co· 
rrespondiente al mes de marzo último, 
con el fin de que todos los colegiados 
le estudiaran y pudieran aportar las 
modificaciones o adiciones que creye· 
rán pertinentes, creyendo reinará en' 
tod'os los asistentes un gran interés y 
entusiasmo para la redacción del que 
nos servirá de guía en nuest,ra conduc· 
ta profesional mutua y la que debernos 
observar para con el CQlegio. 

El señor Pedroso se manifiesta par· 
tidario de que se modifique el artículo 

41, ya. que en él se' hace constar, que 
las citaciones para las Juntas generales 
se podrán hacer, a más de por la pren
sa .diaria y el tablón de anuncios del 
Colegio, por citación' individual, cuan· 
do la Junta de gobierno lo acuerde, 
opinando que por este último proce· 
dimiento es por el que se debe citar 
siempre sin perjuicio de observar lo!> 
dos anteriores. Todos los asistentes 
aceptan gustosos las razones que aduce 
y se acuerda que dicho artículo quede 
redactado en la forma siguiente: 

,La citaci6n para las juntas genera. 
les se hará con ocho días de anticipa. 
ci6n, por medio de anuncio en la pren· 
sa diaria, en el tabl6n de edictos del 
Colegio y por citaci6n individual, a 
domicilio •. 

El señor Laulhé da lectura a las si· 
guientes modificaciones aportadas por 
doh César Corpas: que no debe impo· 
nerse la receta única, dejando al médi· 
coen libertad de proveerse de, ellas 
donde estime conveniente, sin perjui. 
cio de que, por el Colegio, se facilite 
un sello, con el membrete que estime 
oportuno, a lo,s colegiados, para que 
éstos sellen sus recetas; que no se Oler· 
men a los médicos la fuente de ingre, 
sos que pueda reportarle el certificado, 
y q~e d.ebe Qis[l}inl,1irse la cuota semes
tral acordada de' 1 2 pesetas para los 
colegiados de la provincia. 

Con relaCi6n, a estas enmiendas ha· 
cen uso de la palabra los señores Fer
nánd'ei (D. A.)' Y Paredesj el primero, 
para manifestar ser partidario de que 
cada médico. se provea de las recetas 
donde obtenga más beneficios, con la 
única imposici6n de que ellas han de 
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ser selladas por el Colegio; el segundo, 
para declararse partidario de la receta 
y certificado oficial por creerlos muy 
conveniente, como manifest6 en la 
Asamblea que se celebr6 en Sevilla, 
para el engrandecimiento de nuestro· 
Montepío o Previsión; propone además, 
que la cuota de colegiado debe aco· 
modarse a las necesidades del colegio 
y siempre respetando el criterio sus· 
tentado por la mayoría. 

El señor Durán lamenta no se pue
dan tomar en consideración aludidas 
manifestaciones por estar en contrapo
sici6n con lo dictadú en los Estatutos, 
y que si en el l{eglamento se impone 
la cuota de 12 pesetas semestrales, es 
por así habe'r1o acordado los colegia. 
dos que asistieron a la Junta general 
extraordinaria que se celebró con tal 
fin. 

Al discutirse la forma en que han 
de elegir!!le los vocales de la Junta de 
gobierno, en virtud de modificaciones 
presentadas por el com pañero Adánez 
y leídas por Laulhé, hacen uso de la 
palabra los señores Durán y Paredes 
para manifestarse partidarios por que 
la Junta de gobierno la integren tantos 
vocales como distritoss existen en la 
provincia, y que dichos cargos, sean 
desempeñados por los presidentes de 
las Juntas de distritos, basándose en 
que, cuando un distrito designa a un 
compañero· para el desempeño de alu· 
dido cargo de presidente, sabrá elegir 
al que crea dotado de mejores condi· 
ciones para que les representen. 

Laulhé hace 'ver que tales opiniones 
están en contraposición con lo que dis· 
pone el artículo 27, y sin perjuicio de 
opinar que Jos colegiados' de un dis· 
trito son los que saben con más pro· 

babilidades de acierto quién de ellos 
reune mejores aptitudes para obstentar 
la representación, dichos nombramien· 
tas se pueden hacer; bien como se dis
pone en dicho artículo, ya todos los co· 
legiados de un distrito pueden votar, 
personal o postal, a uno de los compa· 
ñeros del mismo, bien en la forma pro· 
puesta por los señores Durán y Pare
des, pero en ese caso habría de ser 
~odificado el tan repetido artículo. 

Paredes vuelve a manifestar su cri
terio, de que los presidentes de 10i 

distritos sean los vocales del Colegio, 
debiendo presentar una copia del acta 
de su nombramiento en el día que se 
elijan los miembros que deberán inte
grar la Junta permanente, para, en 
dicho día, constituirse la Junta de go
bierno. 

Germán dice, que los representantes 
deben elegir, de su seno, los mietnbros 
que deben constituir la Junta perma
nente, pero entendiendo que ello está 
en contraposición con lo esté\tuído y 
que todo colegiado debe tener derecho 
a votar al que crea más capacitado, 
retira su proposici6n. 

Se acuerda que el artículo 27 quede 
redactado en la forma siguiente: 

«Para proceder a nombramiento de 
la Junta permanente o de los miembros 
de la misma que corresponda renovar, 
será preciso convocar a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará den
tro de la primera l{uincena del mes de 
junio, anunciándola con ocho días de 
anti.cipaci6n por lo menos.' 

.Tendrán derecho a tomar parle en 
la votación todos Jos que se encuen
tren colegiados en la fecha en que 
aquella se verifique •• 

,La renovación se efectu1rá por su· 
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BURJ A SOT VALENCIA 

(ESPA&A) 

Jarabe Bebé. 

TetradinCiffiO. 

J SeptiBeffiiol. 

Eusistolina. 

Mutasán 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino· 
fensivo. . 

Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 
BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustitufble en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCiÓN E INYECT ABLEl 
Preparado cardío-tónico y diurético 8 
base de tinturas alcohólicas decolora' 
das y Valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

( INYECTABLE) 
Tratamiento bísmútico de las espiro
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

I 
I 

I 
~~. I 

; Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. I 
L_~~~ ____ ~..J 
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fragio personal O postal. Los que no 
puedan asistir a la Junta que con tal 
-fin se convoque, emitirán su candida
turaen sobre cerrado y firmado, dentro 
de otro sobre dirigido al Presidente del 
Colegio., 

e El período electoral durará cinco 
días. , 

e E~ escrutinio se celebrará en el do
micilio social del Colegio en el día y 
hora anunciados con ocho días de an
telaci6n.» 

(Presidirá el escrutinio la Junta de 
gobierno y actuarán de secretarios los 
cuatro colegiados más modernos que 
se encuentren presentes.» 

«En dicha Junta tomarán posesión 
los Presidentes de Distritos como Vo
cales natos de la Junta de Gobierno, y 
serán clasificados para ocupar los caro 
gos que por ausencia o enfermedad de 
los de la Permanente les corresponda. 

(La Junta de gobierno saliente dará 
posesi6n a la entrante en (>1 plazo de 

ocho días.' 
Seguidamente se acuerda incluir en 

el Reglamento los siguientes artículos, 
que pasarán a ocupar los números que 
se indican. 

«Art. 20. Todo colegiado que ejer
za el cargo de médico de Sociedad, 
velará por que élita cumplaculnto 
existe legislado en relación con el 
ejercicio profesional y buena marcha de 
los servicios médico-quirúrgicos, dan
do cuenta inmediata de cuantas trans· 
gresiones observe, incurriendo en san· 
ción de no hacerlo así.. 

«Art. 21. La Junta de Gobierno no 
tramitará ningún asunto para un cole
giado cuando éste no se halle al co· 
rriente en el pago de sus cuotas.) 

,.Art. 22. Los colegiados tienen el 

deber de comparecer ante la citada 
Junta sin excusas ni dilaciones, salvo 
en casos de imposibilidad justificada, 
cuando fueran requeridos para ello, en 
casos de asuntos en que estén relacio· 
nados., 

cArt. 23. Denunciarán al Colegio 
todo acto de instrusismo y le partici
parán el nombre y residencia de cual· 
quier compañero que sin ser colegiado 
ejerciere en la provincia, en este caso 
guardará la Junta directiva reserva abo 
soluta a petición del denunciante .• 

,Art. 24. Todo colegiado cuidará 
de salvaguardar el buen nombre y la 
actuación profesional de cualquier com
pañero, evitando cuidadosamente cual
quier acción o frase que pudiere signi. 
ficar crítica de la actuación del mismo. 
Si algo hubiere de manifestar en tal 
sentido, lo hará directamente al com· 
pañero en carta cerrada.' 

«Art. 25. Ningún colegiado solici· 
tará ni ocupará vacante alguna sin ano 
tes haberse cerciorado de si ésta no 
ha ocurrido como consecuencia de 
atropello, imposición o vejación de I 
que la ocupare anteriormente, cuyo 
informe le dará el Colegio., 

(Artículo 26. El médico que fuere 
requerido para prestar asistencia en el 
domicilio de un paciente, inquirirá pre
viamente si éste se halla sometido a la 
asistencia de otro compañero, en cuyo 
caso no la llevará a efecto sin previa 
consulta, y si éste se negare, éste cole
giado deberá prestar asistencia al en~ 
fermo y ponerlo en conocimiento del 
Colegio., 

Una vez aprobado el 'Reglamento 
del Colegio, por unanimidad, el señor 
presidente hace uso de la palabra para 
dar cuenta de la aprobaci6n, por el 
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Gobierno, de las bases por las que se' 
han de regirlos miembros de-l Consejo 
general de Colegios médicos de Espa. 
ña, parala implantación de la Mutual 
Médica y que fueron acordadas en la 
pasada Asamblea celebrada en Barce
lona, satisfaciéndose con ello una de 
las mayores aspiraciones de los médi· 
cos rurales, y dedica frases de elogios 
para el dignq presidente de aquél, el 
señor Péres Mateos. 

Acto seguido se somete a discusión 
el proyecto de crear en la provincia 
una Mutual médica, y todos coinciden 
en que se debe intentar su implanta
ción, sin perjuicio de todos inscribirse 
en la Mutual Nacional. 

El presidente explica las causas por 
las que no se ha celebrado la Junta 
general ordinaria para dar cumpl imien-

to al Reglame.ntp por el que actual
mente nos regimos. pero teniendo en 
cuenta que tan pronto como sea apro-' 
bado el nuevo Reglamento por el Con· 
sejo de Colegios, . el excelen.tísimo se
ñor gobernador civil de la provincia, 
eRta Junta se considerará cesada en 
sus cargos, en la fecha en que SP. cite 
para la elección de otra nueva que nos 
dirija, se celebtará la aludida ordinaria. 

Finalmente, y a propuesta del señor 
Nodal, se acuerda dirigir un oficio al 
presidente del Colegio Médico de Avi
la, protestando del crimen de que ha 
sido Objeto el médico de Horcajo de 
las Torres, y adhiriéndose a los acuer· 
dos que aquél tome relacionado con 
tan bárbaro atropello. 

y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión. 

~~\9~rºQtt ~P ............... It ... a_ ... ~ 
c •• valec •• eI .... Acla,. la ..... . 

Oev •• lve cl •• ea " ••• r, 
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Sección de Secretaria 

SERVICIOS DEL SR. ABOGADO ASE. 
SOR DE ESTE COLEG I O. EXTEN. 
SIVOS A TODOS LOS COLEGIADOS 

Por acuerdo de la Junta de gobieno 

celebrada el día 29-de mayo, se ha con. 

·tratado con el abogado asesor del Cole

gio don José Esteban Infantes, la pres

taci6n de sus servicios profesionales, 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Es contenido del presen· 

te Contrato, la prestaci6n, por parte 

del señor Infantes. de su trabajo profe

sional, en los asuntos que a continua

ci6n se detallan: 

TRABAJOS COMPRENDIDOS 

Ccnsultas y dictámenes por escrito 

en toda clase de asuntos. 

Actos conciliatorios sin asistencia 

personal. pero con minuta escrita. para 

su celebraci6n. 

Juicios verbales en la misma forma. 

Juicios de menor cuantía. 

Juicios de mayor cuantía y de cuan

tía indeterminada. Respecto a esta cla

se de juicios, sólo será de cuenta del 

cliente el pago de contrinución . indua

trial que se exija al señor Infantes y 

gastos de viaje. 

TRABAJOS NO COMPRENDIDOS' 

Juicios universales. quiebras, suspen

siones de pagos, testamentarías yabin

testatos. 

Acusaciones privadas en vía criminal. 

Juicios de interdicto, ejecutivos y 

desahucios. 

En todos los trabajos no compren. 

didos en el tanto alzado, el cliente d~

berá pagar la minuta de honorarios, 

pero ésta tendr:á que ser aprobada por 

la Junta de gobierno del Colegio. 

El señor InfarÍtes se jnhibirá de toda 

clase de cut."stiones judiciales de los 

Colegiados conlra el Colegio, o Cole

giddos entre sí. 

Segullfia. Estos servicios se preso 

tarán a los señores Colegiados y a su 

esposa e' hijos 110 emancipados, que 

vivan en su compañía . 

. Tercera. El señor Infantes perCibi

rá como asignaci6nanual, la suma de 

2.0<Xi pesetas, pagaderas por trimes

tres de a 500 pesetas, y además 100 

pesetas como compensaci6n a gastos 

de' corrl¡!O y material por cada año, 

conradas en el primer trimestre. 

Cuarla. Este contrato se conside

ra en vigor de!lde el día 1.0 de Junio 

Reclamaciones econ6mico-a<lminis- del 'año actual, y se concierta por 

trativas. tiempo indefinido, pudiendo cual~uie-

Pleitos contencioso·administrativos. ra de ambas partes darlo'por con·duso. 

Defensa ante la Audienciá de Tole- avisando a la otra parte con tres me

do de toda· clase de causas... .. ::~-.: ..•.... ; .. :ses deanticipaci6n. 
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Quillta. Se señala la ciudad de To. 

ledo como lugar de cumplimiento del 

contrato. 

Domicilio del señor Esteban Infan. 

tes: Cristo de la Luz, 16.-Toledo. 

PREVISiÓN M~DICA NACIONAL 

Se hace saber 'a los señores colegia· 

dos, que en poder de los señores pre. 

sidentes de distrito, obran impresos 

de solicitud de ingreso en la Previsi6n 

Médica Nacional. 

Los señores colegiados residentes en 

la capital que deseen inscribirse, pue

den pedir la hoja necesaria en la ofi· 

cina del Colegio. 

ADVERTENCIA DE INTER~S 

Con objeto de facilitar el funciona. 

miento del Colegio, rogamos a nues· 

tros compañeros que la corresponden. 

cia destinada a los cargos de la Junta 

Permanente, la dirijan a la residencia 

de las personas que los ejercen, según 

se expresa a continuaci6n: 

PRESIDENTE: Don Baudilio Durán.

Villasequil/a. 

SECJlETARIO: Don Félix Sánchez Lau

Ihé.-Sonseca. 

TESORRRO: Don Julio Patiño y Arro· 

yo.- Lominchar. 

CONTADOR: Don Nivardo Montalvo. 

El Romeral. 

RECETARIOS DE ESTUPEFACIENT.ES 

En armonía con lo dispuesto en el 

Reglamento para la restricci6n de estu

pefacientes, aprobado por Real decre· 

to de 26 de julio de 1929. se hace saber 

a los señores colegiados que, para pro

veerse de nuevos recetarios, se ptecisa 

la presentaci6n de las matrices de los 

anteriormente gastados, en la Secreta

ría del Colegio, sin cuyo requisito no 

se podrá facilitar nuevo recetario. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Antonio Yuste López, 

<te Montesc1aros. 

Bajas.-Don Valentín Medel Medel, 

por cesar en el ejercicio de la profesión. 

1I Clínica Dental. Armas, 4.--TOLED~ 
I D~~urn HERI-'\ANOS aOZAL \'0 l' 

I AcademIa 1 
de . DIAS DE CONSULTA: I 

I'nfanterlal • y Martes, Jue\1es, Sábados 'i Domingos. 

I ~io I Ad.ertencla.--Po, .ernos Javo,ecidos de nu.,eroS<! clien· I 
Huérfanos. tela, rogamos tomen lIúmero para evitar largas esperas. Jo ! 

11 

Co~sulta en Madrid: Calle Marqués de Valdeiglesias (antes Torres), núm. 1. 
Edificio de la Gran Peda, esquina a la Gran Vía. 

:.=::=::: 
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Sección de Tesorería 
MES DE JULIO DE 1930 

Cuenta con el Colegio del Príncipe de Asturias para Huérfanos de Médicos 
Saldo anterior, 000'00 pesetas.- En el mes de julio sigue igual por no haberse 

efectuado pedido alguno de efectos. 

Pólizas Sellos 

Existencia en 30 de junio ..• 
Vendidas en julio ...•..•.. 

294 Existencia en 30 de juñio ... 
200 Vendidos en julio •..••..•. 

I.IOO 

620 

Quedan en 31 de julio. • • • • 94 Quedan en 31 de julio. . • • • 480 

Cuenta de Caja 
Existencia en Caja en 30 de junio.. ...• .••• 12.047'61 
Por ingresol efectuados en el mes de julio.. . 1.839'65 

TOTAL ••••• , •••••••• 

A deducir por los gastos verificados en julio. 
13.887'26 

1·939'95 

Queda de existmcia en Cala en 3 I de julio.. .. 11.947'3 1 

Que se reparten así: 

En la cuenta corriente del Banco Hispano Americano .•. 
En recibos en el Banco para cobrar ........• , ......•• 
En recibos en Secretaría ..••....................... 
En recibos en mi poder. . . . . . . . . . . . . . •• . ...•.•.... 
En mf:!tálico en mi poder ............•.. , .......... . 

11.036'04 
45 8'00 

12'00 

80'15 
361' 12 

TOTAl ........................ 11.947'3 1 

Detalle de los Ingresos 

Lista de Colegiados, a don Andrés Pita, cinco pese las; intereses cuenta 
corriente en el semestre primero" deducido gasto correo. 9.~,(j5 pesetas; don 
Manuel Casas, por sellfls de defunción, 10 pesetas; señor l'érez Rorlelgo, para 
gasto de correo, 1,4°; don Juan Priede, por cuota de entrada y cartera de 
identidad, 8.15; siete talo,narios de recetas para los seliores Carmena, Nodal, 
Estévez, Mateo, Villam6n, Molina y López, siete pesetas; la Tesorería de la 
Junta provincial devuelve el anticipo que se la hiz<? con fecha q de febrero, 
500 pesetas; el presidente ingresa lo cobrado para un viaje a Barcelona a estu· 
diar la Previsión l\lédica, por no haberse efectuado, 500 pesetas; el Abogado 
del Colegio ingresa una minuta oe tasación de honorarios que aueudaba al Ca· 
legio don Angel Díaz, de Villamiel, y que se han cobrado por su gestión, e 
importa 200 pesetas; por (\evolución de los dos bonos para viaje con la Comi. 
sión de Defensa Patronal de Toledo (por no haberse efectuado el viaje), 20 pe· 
setas; efectos vendidos a 'estanquero en el mes, 311,60 pesetas; señor L. 
Peregrina, de ViJlamiel, sin decir su destino, ('nvía dos p'!setas; p,>liz:t cerlific<l' 
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do cese, señor González, dos pesetas; don J. S. Madero, a cuenta de su cuenta 
de efectos, 177,c)O pesetas. 

Detalle de los gastos 

Reintegro de talones de certificado, señores Orúe (42), Carmena (19), Vidal 
(2), Vegue (I), M. García (2), señorita Miedes (1), Vegué y Daza (3), Isidoro M. 
Romero (2), Cabello (3), Rivera (8). total 65 talones, 162,50 pesetas; casa, mes 
de julio, 60 pesetas; Boletín oficial, tercer trimestre, 15 pesetas; teléfonos, reci
bo de 1.0 de julio, 43,90 pesetas; pensi6n Viñeta, aviso y Giró postal, 75,70 pe
setas; timbres para recibos que se ponen al cobro y timbre de giro (según la 
Real orden de 26.Vr-30), 10,15 pesetas; anticipo al BOLETíN, que carece de 
fondos, 500 pesetas; pago de honorarios a don José Esteban Infantes, un trimes, 
tre de sueldo (junio, julio y agosto) y gasto de correo del año, 600 pesetas; 
gasto de auto y otro a tesorero, a resolver múltiples asunlos de Tesorería, 40 
pesetas; dos estampillas para el Colegio, tres pesetas; sueldo del cBotones., 
12,50 pesetas; dieta del 30 de mayo a don Jesús S. Madero, 25 peselas; coste 
del Giro postal' enviado por éste en remesa de fondos, 0,90 pesetas; sueldo de 
julio del oficial de secretaría, 150 pesetas; gasto de correspondencia de Teso
rería, en julio, 10,80 pesetas; dieta de 30 de mayo a don Román Carreras y 
gasto de correo de distrito de Ocaña, 35 pesetas; gastos menores y de correo 
de Presidencia y Secretaría, en julio, 36,50 pesetas; mitad del importe de una 
factura del fumista, de noviembre del 28, otra de marzo del 29 y otra de di
ciembre del 29; mitad del gasto de carbón, pedido de diciembre del 28 y 29; 
facturas de lámparas eléctricas, diciembre del 29 (mitad), y mitad del gasto de 
luz, segundo semestre del 28 y todo el año 1929 (todas estas cantidades se han 
liquidado con el tesorero del Colegio de Farmacéuticos, que las tenía pagadas 
por entero y se le han abonado la mitad); total abonado, 159 pesetas. --Total 
1.939'95 pesetas. 

Lominchar 1,° de agosto de 1930. 
El Tesorero, 

[Julio Patino 9 arrogo 

11 EMILIO G. GONZALEZ I1 

1
1 ODON'l'OLOaO 11 

I Dentl.ta de la F6brlca de Arma., Hermano. a Enfermedade. de boca, extracclone., den. 

Marl.tas, Ur.ullnas, Carmelitas, Hermanas ~ taduras caucho, Idem oro, puente. oro, Idem 11 

de San Vicente de Paul. TercIarias. etcéte· oro 11 porcelana, dientes, fijos 11 toda cla .. 

= = = ra. etc, = = = = = = de prótesis. = = = 

CONSULTA 

L MADRID TOLEDO 
MarIana PIneda, núm. 15 . Zocodover, núm • ... 

I LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES MARTES, JUEVES y SABADOS ~ 



BourlN DEL COLEGIO DR MtDICOS DE TOLEDO 

Reglamento de la Previsión M.édica Nacional 
(CONCLUSIÓN) 

2.° Dar cuenta de las reclamacio· 
nes de los socios y resolver sobre 
ellas. 

3.u Presentación de los balances de 
ingresos corporativos, donativos,'lega
dos, etc. 

4.° Presentación de los resguardos 
que acrediten la posesión y colocación 
reglamentaria de los fondos sociales. 

5.° Examen y aprobaci6n de cuen
tas y presupuestos para el ejercicio si. 
guiente. 

6.° Proposiciones presentadas por 
la Mesa, por el Consejo de Adminis· 
tración o por los asociados. 

Art. 109. En las Asambleas gene
rales, además de estos asuntos, se tra· 
tará de la renovaci6n de cargos del 
Consejo de Administración, verificán
dose la elección en la forma determi
nada en el artículo 105 y de igual ma
nera aquellos asuntos especiales que se 
expresan en la convocatoria. 

Art. 110. Para que los acuerdos 
especiales de la Asamblea ordinaria 
sean válidos, han de tomar parte en la 
votación más de la mitad del nlÍmero 
de asociados y la decisión se adoptará 
por mayoría de votos. En las Asam. 
bleas genf>rales extraordinarias será 
preciso que el número de votantes sea 
mayor al 70 por 100 de los asociados 
y el de votos a favor de la proposición 
supere el 50 por 100 del total de aso 
ciados. 

Art. 11 I. En estas Asambleas ex
traordinarias no podrán tratarse más 
asuntos que los especificados en la 
convocatoria. 

Art. 112 Siempre que la vigésima 

parte de los asociados, en escrito razo
nado dirigido al presidente del Conse. 
jo de Instrucción solicite la celebra
ción de una Asamblea extraordinaria, 
exponiendo el asunto o asuntos que 
deseen tratar en la misma, deberá ser 
ésta convocada por el Consejo. 

Art. 113. Las actas deberán ser 
redactadas inmediatamente de aproba
das por los asistentes, y publicadas 
íntegramente 

CAPITULO XIV 

DISOLUCIÓN Y LIQUlOACIúN DE LA MUTUAL 

Art. 114. La ,Mutual Médica Na
cional) podrá ser disuelta por un moti
vo: porque técnicamente se pruebe la 
impos}biliáad de su funcionamiento, y 
por votación, como más adelante se 
detalla, se acuerda disolverla. 

Art. 115. Tanto en el primer caso, 
como en el segundo, la disolución 
habrá de acordarse en Asamblea ge· 
neral extraordinaria, convocada con 
dos meses de anticipación y en cuya 
convocatoria se especifiquen los moti
vos que aconsejan tal medida. Dicha 
convocatoria deberá trasmitirse a los 
interesados y a los Colegios :\Iédicos, 
y, además, anunciarse tres días conse· 
cutivos en los principales diarios de 
las capitales de provincia. 

El número de votantes que han de 
actuar personalmente, por delegaci6n 
o por papeleta certificada, será supe· 
rior al 85 por 100 de los asocióldos, y 
el número de votos favorahles a la di
solución deberá pasar del 70 por 100 

del total de asociados. 



IrLaboratorio García· Suár~zll 
Recoletos, 2, triplicado.-MADRID 

Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1·2 y 5. c. c· 

Solución isotónica 

glicero-cacodílica estríen ica 

Ciaticarina 
Elixir a base de salicilatos de 

litina, colchicina y yoduro purí· 

simo. 

REUMA - GOTA - ARTRJ· 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR· 
OICO DE LAS VeAS RESPIRA· 

TOHIAS 
En los pretuberculosos-catarro
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficacísimos. 

Solución creosotada de gIiCf~ro· 
c1or·hidrofosfato de cal con Thio

col y Gomeno!. 
2 o 5 cucharadas al dfa. 

Neurotónico 
ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical foso 
forada con nucleína y estricnina. 

NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONSTITUYENTE PODE· 

TJSMO ROSO 

Tratamiento curati\}o del Estreñimiento habitual con 

PErl-'ROSIN A 
~arcía fiuárez 

NO ES PURGANTE 
Es UI1 hidrocarburo líquido, insípido, 
no asimilable, que lubrifica las muco· 
sas de los intestinos, facilitando la de-

fecación. 

CON SU EMPLEO PROLONGADO 
Se cura siempre el estreñimiento. 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 
Ampollas de 1 y de 2 C. C. d¿ Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el 

estrícnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. 
Muestras y literatura a su disposición. 

1
1 

1I 
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Artículo 116. En un? y otro caso, 
para dar lugar a la celebración de la. 
Asamblea con tal objeto, será preciso 
que el Consejo de Administración 
haga la propuesta al Consejo ele Ins
pecci6n. 

El Consejo de Inspecci6n, en el pri, 
mer caso, podrá .convocar, sin más 
trámites, a la Asamblea, pero en el 
segundo caso deberá citar la Comisión 
de técnkos espeCializados, para que 
éstos, haciendo un estudio del estado 
de la Mutual, propongan los medios 
conducentes a evitar su disolución o 
informen en favor de la mi.sma. A la 
vista de tal informe y con copia, tanto 
de este último como de la proposición 
razonada del Consejo de Administra· 
ción, para conocimiento de todos los 
socios, hará la convocatoria de la 
Asamblea en los plazos y forma indio 
cados. 

Artículo 117. Si la votaci6n es con· 
traria a la disolución se adoptarán to
das las medidas conducentes a evitarla. 
Si la votación por más del 70 por 100 

de asociados es favorable a la disolu
ción, se procederá a efectuarla nom
brando para ello una Comisión liqui. 
dadora. 

Art. 118. Esta Comisión liquidado. 
ra realizará todos los bienes sociales;· 
abonará hasta el completo la cantidad 
correspondie,nte a pensiones de Vida, 
en una sola entrega, y, haciendo uso 
(sólo en este caso) del Fondo de Re· 
serva permanente, indemnizará a' los 
pensionados por Invalidez, pagará las 
deudas pendientes y todo el capital 
sobrante del Fondo de reserva lo en
tregará al Colegio de Huérfanos del 
Príncipe de Asturias. 

Art. 119. Si el Consejo general de 

Colegios se disolviera, y hasta los pro· 
pios Colegios :Médicos desaparecieran, 
no por eso se interrumpiría el funcio· 
namiento de la ,Previsión Médica Na· 
ciouah, limitándose el conflicto a con
vocar a una Asamblea extraordinaria 
para la reforma del Reglamento y el 
nombramiento del nuevo Consejo de 
Inspección, que no sería ninguna Junta 
oficial. 

C,APITULO XV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 120. Los colegiados que soli
citen su ingreso en la ,Previsión ~lé· 

dica., entrarán en pleno goce de sus 
derechos, y vendrán obligados al cum· 
plimiento de sus deberes desde el 
momento mismo en que se les comu
Ilique su admisión por el Consejo de 
Administración. 

Art. 12 I. En casos de epidem ia, 
en que puedan presentarse en fecha 
determinada un extraordinario número 
de defunciones, el Consejo de Admi· 
nistraci6n queda autorizado para re
partir en varias mensualidades las de
rramas excesivas que se produzcan, 
siempre que ello no ofrezca riesgo al. 
guno para la buena marcha adminis· 
trativa de la entidad. 

Art. 122. Los subsidios por falle· 
cimiento deberán ser reclamados in· 
mediatamente después de que el hecho 
se produzca. Los derechohabientes po· 
drán, sin embargo, reclamarlos durante 
el plazo máximo de d<Js años. 

Transcurrido dicho plazo, se perderá 
todo derecho a reclamar por persona 
alguna, y quedará el repetido socorro 
a beneficio de la entidad, ingresándose 
en su Fondo de Reserva. 
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Art. 123. El individuo que habien· 
do pertenecido a la entidad, pretenda 
reingresar en ella, deberá sujetarse a 
las disposiciones y trámites que para la 
admisi6n establece: este Reglamento, 
como si efectuara por primera vez su 
ingreso. 

Art. 124. No podrá ser admitido 
de nuevo en la cPrevisi6n Médica Na
cional. quien haya tenido que ser ex
cluido de la misma. 

Art. 125. Se autoriza amplia y ple
namente al Co~sejo de Administraci6n, 
y en su representaci6n a su presidente, 
secretario y tesorero, para que, con
'juntamente, y cuando se considere neo 
cesario por el Consejo, puedan abrir 
en el Banco de España o cualquiera de 
sus sucursales, como también en algu
na otra entidad bancaria de positivo 
crédito, cuentas corrientes en efectivo, 
cuentas corrientes con garantías de 

PROOI]CTOS 

valores, así como constituir y cancelar 
depósito.s a nombre de la cPrevisión 
Médica Nacional-. 

Art. 126. Los impuestos creados, o 
por crear, sobre la percepci6n de so
corros, serán de cuenta del asociado, 
como asimismo el importe del l.imbre 
correspondiente a los recibos de cuo
tas o derramas. 

Art. 127. Los casos no previstos en 
el presente Reglamento serán resueltos 
por el Consejo de Administración~ o 
si son perentorios por su Comisión 
ejecutiva. 

Art. 128. A los efectos legales se 
hace constar que esta Asociaci6n es 
una entidad netamente obrera, puesto 
que obreros son, en obra intelectual, 
los que la forman, y viven de un jornal, 
salario u honorarios eventuales. 

Art.129. La ePrevisi6n Médica Na
cional. y cada uno de sus asociados, 

WASSERMANN 
LBCITINA y COLBSTBRINA Wasaermann.-Inyectables de 1,2 y 5cc. 
VALBRO POSPBR Waasermann.-Elixir e inyectables de 1 ce. 
YODOS Wallermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 

¡ 
! 

I 
I 
I 

DlARSBN·YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico. 
Gotas e inyectables de 1 ce. 

GADlL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
(Gadus Morrhuae) -Inyectables de 1, 2 y 5 CC. 

ATUSSOL Wassermann. -A FECCIONES' DE LA VIA RESPIRATORIA. 
Elixir. . 

LACTO·POSPBR WASSBRMANN.- (Sin elltricnina). Para njflos. 
normal de Lactv·fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 

ASPASMOL W ASSBRMANN.-Analgésico antiespasmódico·gotas. 

Solución 

I A. W ASSERMANN S. A. I 
I Fomento, 63 (S. M. :-: BARCBLONA :-: Teléfono 52.621 I 
I AGENTES PARA LA VENTA: J. URIACH & C.o S. A. BRucH, 49, BARCEL~~~_J 

--
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quedan sometidos a la Ley y Regla. 
mento de Seguros y a la jurisdicción 
de los Tribunales competentes. 

Art. 130. Antes de someter nin
gún asunto a la resolución de los Tri· 
bunales de Justicia, será condición pre· 
cisa haber apelado y agotado todos los 
trámites amistosos. 

Art. 131. El domicilio social de la 
,Previsión Médica Nacional, será el 
del Consejo de Colegios Médicos en 
tanto circunstancias favorables no la 
permitan disponer de local propio. 

Art. 132. Cuantos se inscriban en 
esta Asociación y sus derechohabien· 
tes, qut'dan sometidos, para cuantos 
.asuntos e incidentes se originen rela· 
cionados con la entidad, a la jurisdic
ci6n de los Tribunales de la capital en 
donde el Consejo de Colegios Médicos 
y la f Previsión Médica,. tengan esta
blecido en aquel momento su domici
lio social. 

IHSI'OSICIONRS TRANSITORIAS 

Primera. El Consejo geJlleral de los 
Colegios l\Iédicos de España, comple
mentado con, los vocales natos del 
Consejo de Inspección (delegado del 
director general de Sanidad y presi. 
dente de la Asociación Nacional de 
inspectores municipales de Sanidad), 
quedará constituído desd~ la fecha en 

que se publique la aprobaci6n de este 
reglamento en comisión organizada de 
la ,Previsión Médica Nacionah. 

Segunda. Esta comisión organiza
dora tendrá, a los efectos legales, las 
mismas facultades que el reglamento 
confiere al Consejo de Administración, 
y el Comité ejecutivo del Consejo de 
Colegios será asimismo considenldo 
como Comisión ejecutiva del Consejo 
de Administración, realizando toda la 
obra de propaganda precisa para reca· 
bar inscripciones, y requiriendo a los 
Colegios Médicos provinciales para 
que cumplan la misión que con respec· 
to a esta f Previsión l\Iédica" les en
comiendan los vigentes Estatutos de 
27 de enero de 1930 • 

Tercera. Esta comisi6n llevará a 
cabo la inscripci6n de los solicitantes 
después de procurarse las informacio
nes precisas, percibirá las cuotas de 
entrada y el dep6sito de garantía, y 
urla vez obtenido el número de socioa 
necesarios, declarará fundada.y puesta 
en marcha la institución, ejerciendo 
desde aquel momento con toda pro
piedad las funciones del Consejo de 
Administración, que con arreglo al 
reglamento desempeñará hasta que la 
instituci6n alcance el número de 4·000 
asociados, o antes si el Consejo gene
ral lo estimara preciso, convocándose 

Laboratorios Farmacéuticos A. G A MI R 
CALLE DE SAN FERNANDO. NÚM. ,34·-VALENCIA 

BARDANOL : :: EXT RACTO DE BARDANA Y ESTA~O COLOIDAL: : : 

u~. - I - Pera.cal •• I •• - I - E.fermedad .. de la Piel. -Forma: Elixir de aabor agradable 
SIL-AL : : SILICATO DE ALUl\IINIO PURfsIMO : : 

Ht,erolorhldrla. - I - DI.,e,.la.. - I - Úlcera ,,".rlea. - I - Forma: Papele •• 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁ.CTICOS EN POLVO: 

DI.rrea. lal •• tll". - Eaterlll.. - I - DI .. ater'. • - Forma: Papel ••• 
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-----------------------------------------------
en aquel momento para la provisión 
definitiva de cargos una Asamblea 
general de asociados. 

Cuarta. A tales fines se abrirá por 
la comisi6n organizadora en las ofiCi
nas del Consejo general d,e los Cole
gios Médicos, un libro registro de ins. 
cripciones para todos los grupos de 
que 1a institución ha de constar. Se 
considerarán socios fundadores a cuan
tos se inscriban antes de la fécha en 
que comience la funci6n de la Asocia
ción. Se les concederá ~I privilegio a 
estos socios fundadores de abonar flO
lamente el 50 por 100 de la cuota de 
entrada, y de que, sea cualquiera el 
tiempo que se tarde en poner en mar. 
cha la totalidad de los grupos, s610 se 
les computará a los efectos de la edad, 
la que tengan en la fecha en que ahora 
inscriban sus solicitudes en el libro 
registro. 

Quinta. Todos los gastos que ori. 
gine la organizaci6n y propaganda de 
la Prp.visi6n Médica Nacional, hasta que 
ésta disponga dp. fO!1dos propios para 
su administraci6n, serán abonados por 
el Consejo general de los Colegios Mé. 
dicos. 

Sexta. El domicilio social de la 
Previsi6n Médica Nacional se establece 
provisionalmente en las actuales ofici
nas del Consejo general de los Cole
gios Médicos, calle de Licenciado Cas
cales, número 9, :Y[urcia. 

Aprobado por Real orden de 9 de 
máyo de 1930. 

Madrid 10 de mayo de 1930. - El 
director general, José Palanca. 

----'---------------

Las especial ¡ dades - farmacéuticas 
nacionales son acreedoras de la 
consideración que merecen algunas 

de las extranjeras, 

Ca tarr;--co~u~~~c~~- TOS--con ~u¡~;~a --li 

,. 
• 

SU CUI~ACION RÁPIDA y 

'SEGURA SE OBTIENE CON 

• S'I',C • • 
Especifico descubierto iJor el DR. ZANONI, de Milán. 

-------

El SIC es un suero humoral, conteniendo los principios activos de la glAndula 
Sobrerrhenal Interior Cortical del Buey. 

Se toma a gotas: en cada frasco v:m las instrucciones para su uso. . . 
" Los más ilur.trados Médicos, opinan, qQe el Suero SIC e~ un remedIO mara V)' 

I lioso. aotado de una virtud curativa extremadamente exérglca, para la Tos Con· 
vulsiva (Coqueluche). . . 

La violencia y el número de ac~esos dlsmlDuJ:e notablef!1ente en pocos días. 
i Es t,an inócuo, que puede sumiOlstrarse también a los nJño~ ~e pocos meses 
I de edad, con la ventaja de que en lugar de enflaquecer, dep~lm~r y. mare.ar al 

I niño, le estimU:~~:~~to ~ d::i~:i~a~:~s; ~:::::r:n~ngun régimen. 

L_Agentes en Espafta: J., URIACH y C .. , S. A.,-BARCELONA 
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Circular sobre Previsión 

A los Colegiados de la Provincia 

Una vez publicado en los BOLETINES 
de este Colegio provincial correspon· 
dient~s a los números 105, 106 Y 107 

~I reglamento por el que se . ha de re
gir la Previsión Médica nacional, y 
confiando se habrán hecho cargo de 
la enorme importancia que tiene la 
creación de esta entidad para evitar el 
desamparo de la familia del médico 
en el caso -por desgracia frecuente
de muerte prematura o invalidez de 
éste, creemos no dudarán e.n inscri
birse en los grupos de la Previsión, 
qu~ estén en relación con sus posibili
dades económicas y al mismo tiempo 
sean compatibles con su edad, según 
el artículo 35 del reglamento, par:a lo 
cual obran en poder del representante 
de ese distrito las hojas de inscripción. 

Nos permitimos al mismo tiempo 
rogarles fijen su atención en el conte
nido del párrafo penúltimo del citado 
artículo 35, y en el 53 del mismo re-

glamento, y por ellos verán la ventaja 
que, respecto a edad e importancia de 
las cuotas, se ofrece ;¡ quienes hagan 
su inscripción antes de comenzar el 
funcionamiento de nuestra mutual. 

Por lo demás, cualquier duda que 
ofrezca la interpretación del reglamen
to o cualquier aclaración que deseen 
sobre determinado punto concreto del 
mismo,- la Junta permanente de este 
Colegio tendrá mucho gusto en resol
vérsela lo más cumplidamente posi
ble. 

Les rogamos nos presten su valio
sa colaboración y acojan con entu
siasmo la creación y desarrollo de la 
Previsión Médica Nacional por ser obra 
filalltrópica y altruista, que tanto pue
de beneficiar a la clase médica en ge
neral. 

Toledo, agosto de I930.-EI presi
dente, Btludi/io Durdll y Tcrdll.-EI 
secretario, Fdix Sállcltez Lllttlhi. 

11. Ba;~eario de Santa Ter~sa~(~~i1a)li 
1 Clima de altura 1.254 metros, seco y de temperatura uniforme 11 

\

. (media ISO) en la temperatura de Junio a Septiembre. ;, 
Aguas radio-azoadas, bicarbonatado·litínicas.1 
Bronquitis, asma, procesos gastro·intestinales y renales. 
Artritismo, anemia, neurastenia, ·convalecencla. 
Prqfilaxia especial para jóvenes y niños. 
Contraindicado en cardiacos y pulmonares avanzados. 

1I Informes: SElQORES ARANOOENA, propietarios. 
~-=-==a==== 
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El nuevo Reglamento de nuestro Colegio 
CAP'TULO PRIMERO 

Constitución y fines del Cole~lo 

ARTicULO PRllIIERO. En cumplimien

to con lo dispuesto en los Estatutos 
aprobados por Real orden de 6 de di. 
ciembre de 1917, modificados por Real 
orden de 22 de febrero de 1921 y por 
Real decreto de 27 de enero de 1930, 

queda constituído el Colegio de Médi. 
cos de esta provincia con la denomi
naci6n cCOLEGIO OFICIAL DE M~:
DICOS DE LA PROVINCIA DE TO. 
LEDO,. 

No tendrá personalidad colegial in
dependIente o aut6noma, ninguna agru· 
paci6n de médicos residente en esta 
provincia, y s610 funcionarán las Jun· 
tas de distrito. 

ART. 2.° Los fines del Colegio son 
los determinados en el artículo 3.° de 
los Estatutos oficiales, osean: 

L° Defender los derechos y presti. 
gios de los médicos, procurando que 
gocen de la debida independencia y 
decoro en todos los aspectos del ejer. 
cicio profesional. 

2.° Mantener la armonía y frater· 
nidad entre los colegiados, imponiendo 
la observancia de los más elementales 
preceptos de Deontología médica mar' 
cados en este Reglamento; adoptando 
las disposiciones precisas para que no 
sufra por ningún motivo, detrimento el 
decoro y,buen nombre de la clase. 

3.° Auxiliar a las autoridades ell 
los informes técnicos que le pidan. 

4.° Perseguir ante las Autoridades 
sanitarias o Tribunales de Justicia r,i 
fuera preciso, los casos de intrllsismo, 
ejerciendo esta acci6n por medio de 
SU Presidente y Junta de gobierno, y 

anteponiendo las normas que en el ar
tículo 3.° se mencionan. 

5.° . Distribuir equitativamente· en
tre los colegiados las cargas que im· 
ponga el Fisco, ilustrándoles y auxi· 
liándoles en sus relaciones con la Ha
cienda pública. 

6.° Cooperar a que la contrataci6n 
del trabajo profesional sea respetada 
en todas sus partes, de acuerdo con 
las normas dictadas por los organismos 

'corporativos nacionales. 
7.° Expender, en la forma que se 

señalará después, los sellos para el sos 
tenimiento del Colegio de Hllérfanos a 
que se refiere el Real decreto de 15 de 
mayo de 1917. 

8. ° Organizar la distribución y ex· 
pedición de los impresos oficiales para 
las recetas y certificaciones médicas, 
siguiendo las normas e instrucciones 
que se determinen por el Consejo ge· 
neral. 

9. ° Contribuir por todos los me· 
dios a su alcance, a la construcción y 
sostenimiento del Colegio del Príncipe 
de Asturias para huérfanos de médicos. 

10. Cooperar eficazmente a la me· 
jor organización y desarrollo de las 
instituciones de Previsión, cuya crea· 
ción es encomendada a'l Consejo gene
ral, en favor de los colegiados inváli 
dos o anciarios y de las viudas y huér· 
fanos. 

11. Realizar los fines de carácter 
científico y cultural que estimen con 
veniente. 

12. Informar en los asuntos que 
haya de conocer la Sanidad oficial, 
cuando éstos se relacionen con la fun· 
ción de los Colegios. 
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13. Evacuar los informes y consul. 
tas que el Gobierno de la Naci6n le re· 
clame por medio de la Direcci6n g~
neral de Sanidad. 

14. Prestar su cooperaci6n a las 
Autoridé}des sanitarias obligando a los 
colegiados al cumplimiento de la Ins
trucción general de Sanidad y demás 
disposiciones de este ramo, muy espe
cialmente en todo lo referente a partes 
de enfermedades infecciosas de decla
raci6n obligatori::l y demás datos de 
estadística sanitaria. 

ART. 3.° Los Subdelegados de me
dicina y los Inspectores municipales 
de Sanidad, están obligados a la per
secución de cuantos ejerzan actos pro
pios de la profesión médica sin po
seer el título que para ello les autorice, 
y a los que aún teniéndolo no figuren 
inscritos en las listas y oficinas del 
Colegio. 

ART. 4.0 El Colegio dictaminará, 
por intermedio de su Junta de gobier
no, en la tasaci6n de los honorarios 
médi<;os, cuya misión será de su exclu· 
siva competencia cuando aquella sea 
pedida por los particulart's, los profe· 
sionales, las Autoridades o los Tribu
nales. 

Se exceptuarán de lo anteriormente 
dispuesto, las cuestiones de honorarios 
cuya regulación esté pactada por los 
Comités Paritarios de la profesi6n. 1'01' 

su intervenci6n en este peritaje, el 
Colegio de Médicos percihirá .el im· 
porte deIs por 100 de la tasación que 
se haga. 

ART. 5.° En cumplimiento con el 
artículo 80 de la Ley de Sanidad y 
del apartado 3.° del artículo 85 de la 
Instrucción general del ramó, el Coleo 
gio de Médicos, por medio de su Junta 

de gobierno y de su Tribunal profe. 
sional ejercerá facultades disciplinaria s 
sobre los colegiados con arreglo a lo 
que en los Estatutos se previene. 

ART. 6.° El Colegio se constituirá 
en gremio. según dispone la base 27 
del Real decreto de 11 de mayo de 
1926, y se designará cada año en la 
Junta general ordinaria, los colegiados 
que deberán constituir la Jllnta gre· 
mial que, con arreglo a dicho Real 
decreto, habrá de repartir según los 
casos, las cuotas o cupo señalado. 

A esta Junta gremial no podrán per
tenecer ningún miembro de los que 
integran la Junta de gobierno y ten· 
drán representación en ella todos los 
Distritos. 

La designación se hará por elección 
entre los médicos colegiados de cada 
Distrito o por sorteo y no podrán ser 
reelegidos hasta pasados dos años. 

El reparto se hará en el último mes 
del tercer trimestre, para dar lugar a 
la celebración de una Junta de agra
vios, que se convocará en el primer 
mes del cuarto trimestre, a fin de pre
eentarlos a la Delegación de Hacienda 
en el penúltimo mes del año. 

CAPITULO 11 

De lo. colegiado. 

ART. 7.:> Es obligatoria la inscrip
ción en las listas de este Colegio para 
todos los Doctores o Licenciados que 
ejerzan la Medicina en la provincia. 
Los que no la ejerzan o los médicos 
del Ejército y de la Armada que no 
se dediquen a la práctica civil no están 
obligados a la colegiación, pero pue 
den hacerlo voluntariamente. 

ART. 8.° Los médicos que estén 
ejerciendo ~in colegiaci6n más tiempo 
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que el señalado en el artículo 8.° de 
los Estatutos, serán requeridos por el 
Presidente del Colegio, . quien señalará 
un plazo de quince días para efectuar
lo. Al no ser atendido, pondrá el he
cho en conocimiento de las Autorida· 
des Sanitarias, con el fin de que le 
prohiban el ejercicio de la profesión, 
ínterin no soliciten su inscripción. 

El médico que no haya solicitado 
la colegiación en dicho plazo y no jus
tifique más tarde cumplidamente, ante 
la Junta de gobierno del Colegio los 
motivos fundamentales que le impi
dieron hacerlo, incurrirá en sanción, 
consistente en una multa de 50 a 500 
pesetas que le impondrá la Junta, que 
hará efectiva antes de la entrega del 
título de colegiado. 

ART. 9.° Para inscribirse como co
legiado debe solicitarse el ingreso me
diante documento impreso que se le 
facilitará en las oficinas del Colegio o 
por el representante en el Distrito. 

La referida solicitud, que será infor-. 
mada por el Presidente del Distrito, 
se prese~tará acompafiada del título 
profesional o testimonio notarial de él. 

También deberá presentar el solici
tante, en el caso de que hubiere pero 

tenecido a otro Colegio, una certifica
ción de éste, en el que conste haber 
satisfecho las cuotas contributivas y 
cumplido correctamente sus deberes 
profesionales, cuya certificación será 
vis:\da por el Presidente de aquél. 

ART. 10. Todos Jos colegiados que· 
dan obligados al más exacto cumpli
miento de cuanto se pres~ribe en los 
Estatutos, en el Reglamento del Coleo 
gio y a cuantos acuerdos estuvieren 
tomados o se tomasen en las Juntas 
generales del mismo, con extricta suje
ción a los preceptos reglamentarios. 

Contra todo ac~etdo adoptado, sin 
sujetarse a lo·s preceptos del Estatuto 
o del Reglamento, podrán los colegia
dos interponer recurso ante el Consejo 
general de los Colegios. 

ART. 1 I. Los médicos con ejercicio 
en la provincia tributarán a la IIacien· 
da en la forma que se dispone en la 
Real orden de 14 de julio de 1927, 
según la cual, los Colegios se conside
rarán investidos de la condición de 
gremios a los efectos tributarios1 con 
jurisdicción en toda la provincia y 
Bobre cuantos profesionales ejerzan en 
la misma. 

Todos los m~dicos llevarán además, 

~ ==-1 

1I "I30I{OL UMYL . ., I! 

I U . d' . I . t'fi b t' 1 i nlco me Icamento racIOna y cIen I co para com a Ir a 
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Medicación eficaz inocua y de tolerancia absoluta. 

ESTADOS CONVULSIVOS, ECLAMPSIA, MANtAS, PARALISIS, ETC. 

I 
1 

L 
¡ 

Para .. aeatr .. '1 IIteratara dlrl,lrae a .11
1 
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el libro registro de utilidades, que de· 
berán pedirlo a la Administración de 
Hacienda por conducto exclusivo del 
Colegio, y las declaraciones juradas se 
cursarán también, inexcusablemente 
por el mismo conducto, con sus co
rre!!pondientes duplicados, que se ar
chivarán en la Secretaría del. Colegio 
para las comprobaciones ulteriores que 
puedan nec~sitar los interesados o la 
Administración pública. 

ART. 12. El médico colegiado que 
se creyese cohibido o menospreciado 
en el ejercicio de la profesión por al
guno de sus compañeros o por las 
Autoridades, lo pondrá en conoci
miento del Presidente del Colegio para 
que éste acuda en su remedio con la 
debida urgencia. 

ART.13. Todos los médicos, al co
legiarse, habrán de abonar una cuota 
de entrada consistente en cinco pese
tas.y, como todos los demás, una cuota 
semestral de doce pesetas, más las 
extraordinarias necesarias que acuerde 
la junta directiva, siempre que se ex
prese su cuantía y duración. Cuando 
los médicos colegiados dejasen de sa
tisfacer las cuotas acordadas se les 
concederá un plazo de dos meses para 
verificarlo, r si transcurriese esa fecha 
sin que lo efectuasen, se le aplicará, 
previa notificación por medio del Bo
LETíN del Colegio, una multa consis
tente en el duplo de la cantidad adeu·· 
dada, más los gastos originados. Si el 
interesado ofreciera resistencia al pago, 
la junta se lo exigirá ante los Tribuna
les de justicia, y si el hecho se repi
tiese más de dos veces, será eliminado 
de las listas de colegiados, con pérdida 
de los derechos como lal. 

AltT. 14. Los colegiados tienen la 

obligación de recetar y certificar en 
los impresos oficiales que les serán 
facilitados por el Colegio, ateniéndose 
en l!n todo a cuanto se dispone en el 
artículo 17 de los Estatutos oficialeE. 

ART. 1 S. Los médicos colegiados 
tienen la obligación de participar a la 
Secretaría del Colegio sus cambios de 
domicilio, su traslación de vecindad 
y las ausencias que hayan de prolon. 
garse por más de tres meses consecu
tivos, exceptuándose en este último 
caso a los médicos directores de los 
Balnearios. 

ART. 1.6. Todos los médicos se 
obligan a no utilizar medios de compe
tencias ilícitos, y considerando que uno 
de los medios más utilizados es el de 
aquellos anuncios que en forma de no
ticia obran pUl' sugestión fácil sobre 
la mente de las personas enfermas, se 
prescribe entre sí la utilización de otro 
reclamo público que no sea el simple 
anuntio de prestación de servicios, 
cuidando además evitar todo elogio 
público que no responda a estudios 
biográficos personales y de carácter 
científico, en especial la información 
de los casos clínicos concretos trata· 
dos desde un punto de vista exclusiva
mente periodístico. 

ART. 17. Los médicos podrán ejer. 
cer su profesión den~ro de la provincia 
sin que sea requisito indispensable su 
colegiación, cuando perteneciendo a 
otro Colegio, el ejercicio quede limitado 
8 visitas, consultas u operaciones qui. 
rúrgicas que sólo exija una perrnanen·' 
cía accidentll o transitoria en d punto 
donde aquellos servicios se realicen. 

También los m~dicos de aguas mi· 
nerales, podrán ejercer la profesión 
sin necesidad de incorporarse al Cole· 
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gio, siempre que se hallen inscritos en 
el de su residencia habitual. Asimismo 
quedan excluídos los médicos que 
prestaren asistencia, sólo y exclusiva· 
mente a quien fueran sus parientes. En 
estos casos, sin embargo, el médico 
tendrá obligación de mostrar la cartera 
de identidad al Subdelegado de Me
dicina o al Inspector municipal de Sao 
nidad, cuando éstos se lo pidan, suje· 
tándose, por otra parte, a las disposi
ciones tributarias vigentes. 

ART. 18. Cuando algún colegiado 
sea requerido para prestar asistencia a 
vecino que por el mismo, concepto 
adeudara a otro compañero, exigirá el 
compromiso de abonar los honorarios 
devengados por aquél, y dará prefe
rencia, al percibo de sus derechos, a 
los adquiridos por su 0tro compañero. 

ART. 19. Todo médico, por el he
cho de su colegiación, jamás aceptará 
contratos que, por estar en contraposi· 
ci6n con la moral profesional, no sean 
aprobados por laJunta de gobierno del 
Colegio, pudiendo pedirse la revisión 
de los efectuados anteriormente a la 
aprobación de este Rt'glamento. 

ART. 20. Todo colegiado que ejer
za el cargo de médico de Sociedad 
velará porque ésta cumpla cuanto exis
te legislado en relación con el ejer
cicio profesional y buena marcha de los 
st'rvicios médico - quirúrgicos, dando 
cuenta inmediata de cuantas transgre
sioneR obsl"rve, incurriendo en sanción 
de no hacerlo así. 

ART. 2 I. La Junta de gobierno no 
tramitará ningún asunto para un cole, 
giado cuando éste no se halle al co
rriente en el pago de sus cuotas. 

ART. 22. Los colegiados tienen el 
deber de comparecer ante la Junta de 

gobierno, sin excusas ni dilaciones, 
salvo en casos de imposibilidad justi
ficada cuando fueren requerido para 
ello en casos de asuntos en que estén 
relacionados. . 

ART, 23- Denunciarán al Colegio 
todo acto de intrusismo y le partici 
parán el nombre y residencia de cual
quier compañero que sin ser colegiado 
ejerciere en la provincia. En este caso 
guardará la Junta directiva reserva ab
soluta a petición del demandante.' 

ART. 24. .Todo colegiado cutdará 
de salvaguardar el buen nombre y la 
actuación profesional de cualquier 
compañero, evitando cuidadosamente 
cualquier acción o frase que pudiera 
significar crítica de la actuación del 
mismo. Si algo hubiere de manifestar 
en tal sentido lo h2rá directamente al 
compañero en carta cerrada. 

ART. 25. Ningún colegiado solici· 
tará ni ocupará vacante alguna sin ano 
tes haberse cerciorado de si ésta no ha 
ocurrido como consecuencia de atro
pello, imposición o vejación del que 
la ocupare anteriormente, cuyo infor
me le dará el Colegio. 

ART. 26. El médico que fuese re
querido para prestar asistencia en el 
domicilio d,e un paciente, inquirirá 
previamente si éste se halla sometido 
a la asistencia de 'Otro compai'lero, en 
cuyo caso no la llevará a efecto sin 
previa consulta, y si a ésta se negare 
este colegiado, deberá prestar asisten
cia al enfermo y ponerlo en conoci
miento del Colegio. 

CAPiTULO 111 

De la Junta de gobIerno 

ART. 27. La J unta de gobierno es 
la encargada riel buen régimen dd 



BOLETIN DEL COLEGIO DE MIfDICOS DE TOLEDO --_ .... _._-----
Colegio y ostentará la representación 
de los médicos de la provincia en 
todos los actos oficiales a que sean 
invitados o tengan derecho a asistir, y 
desempeñarán las funciones de la tota
lidad del Colegio para todos aquellos 
fines que en este Reglamento y los 
Estatutos oficiales no se confieran ex
presamente a la totalid'ld del Colegio 
o a condidones especiales. 

ART. 28. Está facultada para adop
tar ~uantas medidas legales crean per
tinentes para mejor asegurar el cum
plimiento de los acuerdos tomados 
por el Colegio. 

ART. 29. Corregirá a aquelllos pro
fesionales que de un modo evidente 
amparen o protejan a quienes practican 
el intrusismo. 

Igualmente, la .Junta de gobierno, 
podrá requerir y hasta corregir disci
plinariamente, según los casos, a aque
llos colegiados que actúen pública
mente ofreciendo sus servicio~ por re
muneraciones de tal orden que den 
claro motivo para aíirmar que se de
prime el decoro profesional. 

ART. 30. Al admitir a un colegiado 
se le entregará, previo abono de su 
valor, una cartera médica de identidad, 
en la que se hará constar su nombre y 
domicilio, nlimero que ocupa en la 
lista de colegiados y fecha de su cole
giaci6n. Este documento contendrá el 
retrato y firma del colegiado, sobre 
los que se estampará el sello del Cole
gio y será autorizada por la firma del 
Presidente y Secretario. Al mismo
tiempo se abrirá un historial del nuevo 
asociado, comprensivo de su actuaci6n 
científica y profesional, haciéndose 
constar en él todos los extremos que 
puedan ser útiles para la conceptua-

ci6n individual que el interesado me
rezca. 

ART. 31. Acordarán lo que estimen 
procedente a la solicitud de esta incor
poraci6n, después de practicar, cuando 
tuvieran dudas, las comprobaciones 
que consideren oportunas. Las solici
tudes de colegiaci6n podrán ser sus
pendidas o denegadas por la Junta de 
gobierno, observando las normas tra
zadas en los apartados del artículo 10 

de, los Estatutos. 
ART. 32. Si la Junta de gobierno 

denegase o suspendiese la incorpora
ción pretendida, lo comunicará al inte
resado en el plazo de quince días, ha
ciendo constar los fundamentos de su 
acuerdo. 

El perjudicado podrá acudir, en el 
término de diez días. ante el Tribunal 
profesional, y dispondrá además de 
ulteriores recurso!! ant.e el Consejo ge
nera! por el procedimiento marcado 
en el artículo 32 del Estatuto. 

ART. 33. La Junta de gobierno Ee 
compondrá de un Presidente, un Vice
presidente, un Secretario, un Tesorero, 

. un Contador y un Vocal, por cada 
Distrito. 

Dichos Vocales serán elegidos por 
los colegiados que pertenezcan al Dis· 
trito del que han de ser representantes. 

La Junta de gobierno será renovada 
cada dos años por mitad, de la siguien
te forma: 

Primera renovaci6n: Presidente, Te
sorero y mitad de los Vocales. 

Segunda renovaci6n: Vicepresiden
te, Secretario, Contador y mitad de 
Jos Vocales no renovados en la elec
ci6n anterior. 

ART. 34. Para procede .. a nombra~ 
miento de la Junta pprmanente o de 
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los miembros de la misma que corres
ponda renovar, será preciso convocar 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará dentro de la primera quin. 
cena del mes de junio, anunciándola 
con ocho díds de anticipación por lo 
nlenos. 

Tendrán derecho a tomar parte en 
la votación, todos los que se encuen
tren colegiados en la fecha en que 
aquélla se verifique. 

La renovación se efectuará por su
fragio personal o postal. Los que no 
puedan asistir a la Junta que con tal 
fin se convoque, emitirán su candida
tura en sobre cerrado y firmado, den
tro de otw sobre dirigido al Preside.n
te del Colegio. 

El período electoral durará cinco 
días. 

! . 

El escrutinio se celehrará en el do. 
micilio social del Colegio en el día y 
hora anunciados con ocho días de ano 
telación. 

Presidirá el escrutinio la Junta de 
gobierno, y actuarán de Secretarios 
los cuatro colegiados más modernos 
qUf! estén presentes. 

En dicha Junta tomarán posesión 
los Presidentes de Distritos· como Vo
cales natos de la Junta de gobierno, 
y serán clasificados para ocupar los 
cargos que por ausencia o enfermedad 
de los de la Permanente les corres
pondan. 

La Junta de gobierno saliente dará 
posesión a la entrante en el plazo de 
ocho días. 

ART. 35. Para ser elegible en los 
cargos de la Junta de gobierno, será 

----------.. - --------------------.-_ .. 
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requisito inúispensable reunir las con· 
diciones establecidas en el artículo 21 

de los Estatutos. 
La mitad de los miembros que inte· 

gren la Junta de gobierno, habrán de 
ser forzosamente titulares. 

Las dudas e incidencias que se mo· 
tiven sobre la elecci6n de dichas Jun. 
tas de gobierno, serán reclamables 
ante el Consejo general de Colegios. 

ART. 36. La Junta de gobierno se 
reunirá cuando lo determine el Presi· 
dente o lo solicite la tercera parte de 
sus miembros. 

ART. 37. Las sesiones de la Junta 
de gobierno podrán celebrarse con el 
número de V (lcales que asistan, y los 
acuerdos que se tomen serán firmes. 

Los acuerdos se adoptarán por Ola· 
yoría absoluta de votos de los asis· 
tentes. 

Las citaciones para la Junta de go. 
bierno, se harán siempre con ocho 
días de anticipación, y anotando en 
ellas los asuntos de que haya de darse 
cuenta, con el fin de que los repre. 
sentantell tengan tiempo de reunir a 
sus compañeros de distrito y, oídos 
sus criterios, poderlos transmitir a la 
Junta, salvo en los casos de urgencia 
o para asuntos de trámite, en cuyo 
caso las citaciones se harán con cua· 
renta y ocho horas de antelaci6n. 

ART. 38.· La Junta de gobierno ten· 
qrá las facultaúes siguientes: 

1.0 Poner en conocimiento de las 
Autoridades los casos de ejercicio ile· 
gal de 'la medicina. 

2.° Velar por la buena conducta 
de los colegiados en el desempeño de 
su profesión. 

3.° Sostener relaciones con los de· 

BHUERRID DE WEDlBR DEl cnwpo l 
(Premiadas sus aguas con diploma de Honor y Medalla de Oro). 

Verdadero sanatorio para la Escrófula 
según Informe del Real ConseJo de Sanidad. 

A O U A S cloruro sódicas, sulfurosas bromo 
ioduradas de fuerte mineralización 

ÚNICO EN ESPA&A que elabora AGUAS MADRES análogas y de más 
importancia medicinal que las de Salies de Bearnie. en Francia; de Krenznach y 

Nanheim. en Alemania y de Lavey y Tarapp, en Suiza. 
EFICACÍSIMAS en el linfatismo. escl'ófula en todas sus manifestaciones, 
tuberculosis locales, raquitismo, herpetismo, anemias, clorosis, amf'norr~as, 
dismenorreas, inflamaciones de la matriz, neuralgias, histerismo, neurastenIa y 

reumatismo. 

1\ANI\NTII\L ALe ALINO ul\NIT A." 
Aguas clorurado sódicas, bicarbonatadas. Variedad lininicas y bromuradas. 

Superiores a las más renombradas de España y del Extranjero. 
INDICACIONES: Catarro crónico del estómago e intestinos, dilatación, dispel'?' 
sias, infarto del hígado 1. bazo. catarros de las vías biliares. inflamaciones crónI

cas del riñón y vejiga; cálculos y arenillas, diabetes, gota y obesidad. 
Temporada oficial: De 1. o de Janlo al 30 de Septiembre. 

Médico Oirector:O. CLOOOALOO GARCfA MU~OZ 
Catedrático de la Pacultad de Medicina de Valiadolid. 

COCHES A LOS TRENES: Desde las seis de hl m:lnana a las dóce de la noch~. 
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más Colegios médicos para el mejor 
cumplimiento de sus fines y defensa 
de los intereses de la clase médica. 

4.· Convocar a todas las Juntas ge· 
neral, ordinarias y extraordinarias. 

5.° Recaudar y administrar los fon
dos del Colegio. 

6.° Ratificar el nombramiento y la 
cesantía de los empleados.y depen
dientes del Colegio. 

7.° Nombrar las Comisiones que 
considere necesarias para la gesti6n o 
resolución de aquellos asuntos que 
estén relacionados con el ejercicio de 
la profesi6n. 

8.° Promover cerca del Gobierno 
y Autoridades aquellas cuestiones que 
considere de beneficiosos resultados 
para los intereses de la clase médica 
o del Colegio. 

9'° Defender, siempre que lo esti
men justo, a los colegiados que fuesen 
molestados o perseguidos con motivo 
del ejercicio de la profesi6n. 

10. Proponer a la Junta general la 
adjudicaci6n de premios para recom
pensar los actos de moralidad, honra
dez, decoro y filantropía de los cole
giados en el ejercicio de la profe
si6n. 

11. Imponer a los colegiados Jos 
correctivos marcados en el artículo 3 I 
de 108 Estatutos, de los cuales, los tres 
primeros, será inapelable el fallo por 
ella dictado. 

12. Proveer interinamente las va
cantes que ocurran en los cargos de la 
Junta de gobierno hasta que se veri· 
fique la primera renovación de la Jun. 
tao 

13. Realizar actos de carácter cien· 
tífico o benéfico que estime conve· 
niente. 

Del Pre.ldente 
ART. 39. Vela:á por el cumpli

miento de las prescripciones de los 
Estatutos y de este Reglamento. 

Se entenderá directamente con las 
Autoridades gubernativas, judiciales y 
Sanitarias, transmitiéndoles los acuer· 
dos del Colegio y de la Junta de go
bierno y las reclamaciones de todos 
los médicos que le dirijan y hayan sido 
estimadas por la Junta de gobierno. 

En ausencias por enfermedad u otra 
causa justificada,.le sustituirá el Vice
presidente. 

El cargo de Presidente,cuahdo no 
concurran circunstancias de ev.idente 
imposibilidad física, es de obligada 
aceptaci6n y no podrá ser nunca re
nunciado; s610 podrá renunciarse la 
reelecci6n. 

ART. 40. Corresponde al Presiden
te: 

1.0 Convocar y presidir todas IllS 

Juntas generales ordinarias y extraor 
dinarias y las de Gobierno. 

2.° , Nombrar todas las comisiones, 
presidiéndolas si lo estima conveniente. 

3.0 Abrir, dirigir y levantar las se
siones. 

4.° Firmar las actas que le corres
ponda, después de aprobadas. 

5.° Recabar de los centros admi
nistrativos correspondientes los datos 
que necesite para cumplir acuerdos 
de la Junta del Colegio, o ilustrarla en 
sus deliberaciones y resoluciones. 

6.° Autorizar el documento que 
acuerde la· Junta. de gobierno como 
justificante de que el profesor está in
corporado al Colegio. 

7.° Autorizar los informes y Comu
nicaciones que se dirijan a las autori
dades, corporaciones o particulares. 
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4.° Examinar e informar todos los 
años la cuenta de Tesorería. 

Del Te.orero 

ART. 44. Corresponde al Tesorero: 
1.° Recibir y pagar las cantidades 

que correspondan al Colegio, bajo los 
debidos documentos, firmados por el 
Secretario y el Contador y visados por 
el Presidente. 

2.° Firmar la cuenta general de 
Tesorería y los proyectos de presu
puestos que deberá presentar cada año 
la Junta de gobierno antes del día 15 
de diciembre. 

3.° En los ocho días siguientes a la 
terminaci6n de cada semestre, deberá 
pasar al Presidente, para conocimiento 
de la Junta de gobierno, un balance 
del estado de los fondos del Colegio. 

4.° Tener en la Caja del Colegio y 
custodiar los sellos de que éste dis
pone. 

5.° Llevar, cuando se tenga, Ja 
cuenta corriente con las entidades ban
carias: custodiar los cuadernos de talo· 
nes y cheques y firmarlos con el Presi. 
dente y el Contador. 

6.° No tendrá en la Caja del Cole
gio cantidad superior a mil pesetas. 

De lo. Vocale. 

ART. 45. Los Vocales sustituirán 
en vacantes, ausencias o enfermedades 
a los anteriores cargos nominativos 
debiendo para no estar clasificados por 
el orden q'Je se acuerde en la Junta 
general extraordinaria,que se menciona 
en el artículo 34 de este Reglamento. 

Desempeñarán todas las comisiones 
que les encargue el Presidente. 

ART. 46. La asistencia a las Juntas 
que se celebren en el Colegio será 
obligatoria para todos los miembros 

que integran la Junta de gobierno, no 
obstante, cuando por causas justifica. 
das no pueda acudir, delegará su re· 
presentaci6n en otro compañero coleo 
giado del Distrito correspondiente. 

CAPITULO IV 

De la. ,Junta. generale. 

ART. 47. Las Juntas generales serán 
ordinarias o extraordinarias, y estarán 
presididas por la Junta de gobierno. 

La ordinaria se celebrará, una como 
mínimum, dentro de cada año. 

Las extraordinarias serán las que se 
celebren en la primera quincena de 
junio, cuando corresponda elegir o 
renovar la Junta de gobierno, y las que 
acuerde la Junta de gobierno por sí o 
a solicitud de treinta colegiados, te
niendo que constar en la solicitud el 
objeto de la convocatoria, debidamen
te razonado. 

ART. 48. La citación para las Juntas 
generales se hará con ocho días de 
anticipaci6n por medio de anuncio en 
la prensa diaria, en el tabl6n de edictos 
del Colegio y por citaci6n individual, 
a domicilio. 

ART.49. En la Junta general ordi
naria se tratarán los siguientes asuntos: 

1.0 Lectura de una memoria, en la 
que se dé cuenta de los sucesos de 
inlerés general para la clase médica y 
de los que especialmente afecten al 
Colegio, que hayan ocurrido en el 
último año. 

Esta memoria estará aprobada por 
la Junta de Gobierno' y redactada y 
leída por el Secretario o por quien 
haga sus veces. 

2," Aprobar el presupuesto de gas· 
tos del Colegio para el año económico 

. pr6ximo venidero, y la cuenta general 
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de gastos e ingresos del año econ6mico 
anterior. 

3.° Acordar los gastos extraordina· 
rios que fueran indispensables. 

4.° Asuntos de interés general para 
la clase médica o para el Colegio, que 
se propongan por la Junta de gobierno 
o por los colegiados. 

Para que se dé cuenta de estas pro
posiciones debep reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Formularse por escrito y estar 
razonadas. 

b) Suscribirlas cinco colegiados y 
presentarlas con cinco días de anterio
ridad a la de la Junta en la Secretaría 
del Colegio. 

En las Juntas generales podrá hacer
se por los señores colegiados los rue
gos y preguntas que estimen pertinen. 
tes. 

5.° Proposiciones de la Junta de 
gobierno a la general para concesión 
de premios. 

ART. 50. En las Juntas generales 
extraordinarias, sólo podrá discutirse 
el asunto o asuntos ol:>jeto de la con
vocatoria y que conste en las citacio
nes. 

ART. 5 I. Las sesiones de las Juntas 
generales, ya sean ordinarias o extra
ordinarias, se celebrarán con el número 
de colegiados que asistan y sus acuer
dos se adoptarán por mayoría de votos 
de los concurrentes. 

ART. 52. En las discusiones de los 
asantos sólo se permitirá tres turnos 
en pro y tres en contra, y una sola 
rectificación a cada colegiado q~e tome 
parte en el debate. No consumirá turno 
la Junta de gobierno ni los firmantes 
de las proposiciones que se discutan. 

Aguas termales (15° 5 c.) clorurado-sódicas (5 gramos en ¡ 

litro (sulfatado bromuradas, con litio y rubidio, notablemente 
radiactivas (1.142 voltios hora litro). 

I 

I 

ESPECIALISIMAS en la curación del reumatismo, gota, , 
ciática, artritis, escrofulismo, luxaciones, fracturas, heridas, 
úlceras, gripe mal curada, etc., etc. 

Aplicaciones completas de Lodos vegeto-minerales, únicos 
en el mundó. 

Hotel del Balneario.-Precios moderados, excelente trato. 

D E TA L L E S: G E R E N e 1 A 
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Para contestar a las alusiones, s610 
por una vez se concederá el uso de la 
palabra. 

Cada discurso no pasará de quince 
minutos de duraci6n ni de diez las rec
tificaciones. 

ART. 53. Las votaciones se harán, 
en general, en la forma ordinaria, pero 
serán nominales ci secretas ,cuando lo 
pidan diez colegiado&. 

Las que se refieren a asuntos perso
nales serán siempre secretas. 

ART. 54. No podrán abstenerse de 
votar los colegiados que se hallen pre
sentes en el acto de una votación. 

CAP'TULO V 

Cornlslón especial del ColegIo de 
Huérfanos 

ART. 55. Para organizar y llevar a 
cabo el cobro de los recursos del Cole
gio del Príncipe de Asturias y para 
entenderse con el Patronato Central 
del mismo en todos los asuntos rela· 
cionados con aqllél, nombrará el Cole· 
gio, en sesión general que se celebre, 
una comisión especial compuesta de 
tres individuos, dos de los cuales ha· 
brán de ser médicos titulares. 

La renovaci6n de esta comi'si6n es· 
pecial, así como su actuaci6n y fun
cionamiento, se atendrá a lo dispuesto 
en los artículos 26, 27, 28, 29 Y 30 de 
los Estatutos oficiales y al Reglamento 
orgánico del Colegio de Huérfanos 
aprobado por Real orden. 

. CAPITULO VI 

Jurisdicción dlsclpl1narla 

ART. 56. C~ando la Junta de go
bierno sC'pa que la conducta de un 
colegiado se aparta de las reglas y de. 
beres 1:I0ciales, profesionales o legales, 

podrá imponer las correcCiones a que 
le autorizan los Estatutos, tras la for
maCi6n de un expediente, en el que 
será oído el interesado para aportar 
pruebas y defenderse asimismo o' por 
medio de otro compañero. La no com
parecencia se interpretará como re
nuncia al derecho de ser oído. 

Los acuerdos de la Junta de gobier. 
no habrán de ser adoptados, además, 
por mayoría absoluta de votos. 
ART~ 57. Eola misma Junta gene

ral ordinaria en que se elijan los miem' 
brosque han de integrar la Junta de 
gobierno, se n'ombnlrá el tribunal pro· 
fesional que ha de entender en todos 
los recursos de alzada interpuestos 
contra las correcciones impuestas por 
la Junta de gobierno y en los demás 
casos preceptuados en los Estatu
tos. 

La constituci6n del Tribunal profe. 
sional y cuanto afecte a correcciones 
disciplinarias, la Junta de gobierno y 
los colegiados seguirá, en un todo, 
cuantas disposiciones se hacen.en los 
artículos 31 y ~2 de los Estatutos ofi· 
ciales. 

CAPITULO VII 

Pondos del Colegio 

ART. 58. Los fondos del Colegio 
estaráñ constituídos: 

1.0 Por las cuotas de ingreso y las 
semestrales fijadas en el artículo 13 de 
este, Reglamento. 

2.° El importe de los donativos, le· 
gados o bienes de los particulares, fI'é· 
dicos o corporaciones que le confiera. 

3.° El 25 por 100 de los sellos de 
dos pesetas y O' 50 de pesetas creados 
por el artículo 4.° del Real decreto de 
15 de mayo de 1917, con las modifi 
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caci.ones introdu~idas por el de 25 de 
septiembre de 1925. 

4.° El So por 100 concedido por 
el Cqnsejo general de Colegios por Iq. 
dlstribuci6n y expedici6n de los im
presos que el artículo 17· de los Esta· 
tutos preceptúa. 

5.° El S por 100 por el concepto 
de tasaci6n de honorarios. 

. ART. 59. Los gastos del Colegio 
serán: 

LO. Pago del alquiler por el local 
donde esté instalado el Colegio. 

2.° Coste de mobiliario y calefac· 
ci6n. 

3.° Coste de impresos y libros. 
4.° Idem de los sellos y comisión 

de venta, si la concertasen. 
5.° Gastos de escritorio de la Se

cretaría y correspondencia. 
6.° Asignación de los empleados y 

subalternos. 
7.° Cualquier otro gasto imprevis~o 

o extraordinario. 
8.° Dietas que dev,enguen los 

miembros de la Junta de gobierno 
cuando acudan a sesiones, a las Asam· 
bleas o comisiones. 

9.° Gastos que se irroguen en los 
Distritos en sus relaciones con el Col.e
gio y autorizados por él. 

CAPjYULO VIII 

De I.s Juntas de distrito 

ART. 60. En cada uno de los. Dis· 
tritos existirá una Junta directiva, com
puesta de Presidente, Secretario y el 
número de Vocales que. crea conve
niente el Distrito. 

Los citados cargos serán renovados 
cada dos años, y la renovaci6n se hará 
con quince días de anticipaci6n a cuan
do corresponda la de la Junta de go-

bierno del Colegio, coincidiendo la del 
Presidente del Distrito con la del Va· 
cal nato del Colegio. No obstante pue
den ser reelegidos siempre que obten
gan más de los dos tercios de los votos 
emitidos. 

La renovaci6n se hará por sufragio 
personal o postal entre los colegiados 
que existan en el Distrito . 

El período electoral durará tres días, 
pudiendo remitirse las papeletas de 
votaci6n por correo, en sobre cerrado 
y.firmado, dentro de otro sobre diri· 
gido al l~residente del Distrito. 

El escrutinio se celebrará en la ca
beza de partido en el día y hora anun
ciado, con ocho días de anticipación. 

Presidirá el escrutinio el Presidente 
del Distrito y actuarán de Secretarios 
escrutadores los dos colegiados más 
jóvenes presentes en el acto. 

En la Junta de escrutinio se abrirán 
los sobres y depositarán las papeletas 
en una urna dispuesta al efecto. 

A continuación se invitará a los asis
tentes, que no hayan remitido su voto 
por correo, a que lo emitan. 

El acta del escrutinio se consignará 
en el libro de actas del Distrito y se 
remitirá copia de la misma a la Junta 
de gobierno del Colegio provincial. 

Para ser elegido en los cargos de 
Presidente y Secretario, deberán los 
candidatos contar más de cinco años 
de ejercicio profesional. 

Para los demás cargos no habrá más 
·condici6n que la de estar colegiado en 
esta provincia desde un año antes. 

El que resultase elegido Presidente 
será .Vocal nato de la Junta de gobier
no del Colegio provincial. 

ARl". 61. En el caso de extinci6n o 
disolución de las Juntas de Distrito, la 
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junta de gobierno queda facultada para 
nombrar interinamente representante 
del Colegio, hasta que reunidos en el 
Distrito nombren una nueva junta di
rectiva. 

ART. 62. Estas juntas quedan auto
rizadas para intervenir directamente en 
todos aquellos asuntos profesionales 
que ocurran en el Distrito, dando cuen
ta a la Junta provincial de los acuerdos 
tomados en cada caso. 

ART.63. Estas juntas quedan obli. 
gadas: 

1.° A informar a la Provincial en 
todo aquello que ésta solicite, relacio· 
nado con asuntos que sean de compe
tencia del Colegio. 

2.° Dar cuenta trimestralmente al 
Secretario provincial de las altas y bao 
jas, así como los cambios de domicilio 
que ocurran en el distrito. 

3.° Informar, su Presidente, las ho· 
jas de inscripci6n de colegiados que 
soliciten en su Distrito. 

4.° Redactar un Reglamento de ré· 
gimen interior, el' cual será estudiado 
por la junta provincial antes de su 
aprobación en el Gobierno civil, con el 
fin de corregir todo aquello que se 
opusiera a lo preceptuado en este Re
glamento provincial. 

5.0 Velar porque todas las titulares 
del Distrito sean provistas con arreglo 
a la legislaci6n vigente. 

6.° Organizar actos de propaganda 
sanitaria en el distrito. 

ART.64. . No podrá ningún colegia. 
do contratar sus servicios médicos con 
Sociedad o l\lutualidad alguna, sin pre. 
via autorizaci6n de la Junta del Distrito 
y posterior sanci6n de la Junta del Co· 
legid provincial. 

ART. 65. Salvo en los asuntos d~ 

trámite o de urgencia, jamás emitirá 
un representante del Distrito su crite. 
rio personal en los asuntos que hayan 
de tratarse en las juntas de gobierno 
sin antes oir la opinión de sus compa
fieros de distrito. 

CAPiTULO ADICIONAL 

El presente Reglamento podrá ser 
reformado en Junta general extraordi. 
naria y por acuerdo de las dos terceras 
partes de los colegiados que asistan a 
ella. 

JUNGDI 
EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
MItD'CAC.OH YODADA "OA I:XCtLItNC.A 

SE USA TODO EL AÑO 
_mm Al AaITl "I(,UWAO y SUS UlIIACTOJYOIUUIOlf1 
SABOR GRATlSIMO. TOLERANCIA PERFECTA. 

'O""ULA:YODO."IPO~OS~.COHP. 
fOSfATO SÓDICO.CiLICrA/NA 

fflCAZ EII ADENOPATIAS. UNfATlSIIO 
UCROfUUSftO.IAQUrnSIIO.DIUfTfl 
nElfD05lfIUS.COllVAlf([NCIAS.AIUIO 
'DtS"fNOllfA.DflllllDAD GENERAl. 
DIPIIRAnvO y RECONSTITUYENTE 

L.IOOATORIO MlRA8rllT. 

Recomendamos a nuestros compa· 
fieros los productos que se anuncian 

en el BOLET'N 

TOLEDO 

SEBASTIÁN RODRfGUEZ, IMPRESOR 
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DISPONIBLE 



I Preparados del Laboratorio. 

Re~e"ol 

Diurolá" 

Poderoso reconstituyente por contener Allval 

Dosis: dos cucharadas diarias 

Diurético y antlgonocóclco 

cuatro sellos al dla. 

L d· Contra el estrelllmlento 
axo l"amO habitual y cólicos hepáticos 

Dosis: dos cucharadas al dla. 

Tónico aperitivo Indicado 
en toda convalecencia 

quince golas antes de las comidas. 

A 11) j ~ da 101 Combate las afeccloneslarlngeas 

A"titoxicol Garcival Antitóxico y antlhemollslco 

indicado en las infecciones gripales}' "jicas. 

Yoduros Garcival cada gragea 0,25 c/g. 

Satupi"a Contra los vómitos del embarazo 

Denticina de la Divina Pastora. 

Far:c::J.aoia y Laboratorio de 

GARCÍA DEL VAL 
Profesor qu(mico del laboratorio municipal y Auxiliar de la Facultad de Farmacia 

Di 'V"i.n.o Pastor, 24.-M A DRID 
NOT A.-Se ruega a los sellores médicos Indiquen bien la. sellas par. 

mandarles muestras. 

[ 
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I 
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